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2. Para la valoración de la cofinanciación a aportar por la Entidad Asociación sin ánimo de lucro, a la 
que hace referencia el apartado 6.º de las Bases Reguladoras no basta la mera indicación por 
parte de esta del compromiso de financiación por parte de terceros, sino que deberá poder ser 
verificada fehacientemente por el equipo evaluador, debiéndose recoger en todo caso documentos 
formales en donde conste el compromiso por parte de tercero de asumir el citado coste financiero, 
sin que quepa utilizar la cesión de bienes muebles o inmuebles de otra persona física o jurídica en 
especie como fuente de cofinanciación del programa o la actividad. 

 
Séptimo.- Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 

1. 1.- El órgano competente para la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas 
será la Jefatura de Programación y Evaluación de Programas de acuerdo con lo establecido en el 
apartado primero 8.ª de las Bases Reguladoras o órgano que los sustituya. 

2. 2.- El órgano Colegiado previsto en el apartado segundo de la Base 8.ª de las Bases Reguladoras 
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), será el competente para la propuesta de concesión de las 
subvenciones seleccionadas. 

3. 3.- La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Bienestar Social de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero y siguientes de la Base 8.ª de las Bases 
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017). 

 
Octavo.- Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 
La tramitación de la solicitud planteada por la Entidad o Asociación sin ánimo de lucro seguirá el 
procedimiento establecido en la Base 8.ª de las bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017); se 
publicará la resolución provisional en el  Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la 
página web www.melilla.es, y se concederá un plazo de 10 días para alegaciones.  
 
Resueltas, en su caso,  las alegaciones presentadas, la resolución definitiva se publicará en el Tablón  digital 
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la página web www.melilla.es,  y en el Boletín Oficial de 
Ciudad de Melilla.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión.    
 
El importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional podrá ser inferior al que figura en la 
solicitud presentada cuando el órgano colegiado estime subvencionables sólo en parte los proyectos/ 
programas o actuaciones presentados por los solicitantes, sin que quepa la posibilidad de reformulación de 
solicitudes (artículo 17 del RGSCAM en relación con el artículo 27 de la LGS). 
 
Noveno.- Justificación y pago. 
Para la Justificación y pago de las subvenciones concedidas en base a esta convocatoria se estará a lo 
prevenido en las Bases décima y Undécima de las Bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), 
debiendo presentarse la cuenta justificativa  el 31 de enero de 2020, salvo el caso contemplado en la base 
undécima, en caso de que la entidad no cumpla los requisitos para el pago anticipado de la subvención, la 
justificación del gasto  deberá presentarse  como fecha límite el 1 de noviembre de 2019, no admitiéndose 
justificación alguna que se presente con fecha posterior. 
 
En cuanto a los limites subvencionables, el importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio 
nacional, a efectos de justificación, será el establecido en la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre y en 
la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de Hacienda y Presupuestos por la que 
se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2, en las que se fijan los siguientes importes:  

❖ ALOJAMIENTO: 65,97 Euros.  
❖ MANUTENCIÓN: 37,40 Euros.  
❖ DIETA ENTERA: 103,37 Euros.  

 
Asimismo, el kilometraje se establece en 0,19 Euros/Km.  
 
Por tanto, están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible.  
Para el caso, de Dietas en el extranjero seguirá el mismo régimen que para las nacionales.   
 
Décimo.- Recursos. 
De acuerdo con la Base 16.ª de las Bases Reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión 
de las subvenciones podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.c y 
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a su notificación, con arreglo a los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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